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ADVERTENCIA 
l iA REPÚBLICA servirá to^ 

das las snscriciones que dejó en 
descubierto nuestro colega LA 
VANGUARDIA. 

LA CUJUniOT SOCIIA& 
Eterna es esta cuestión. No se resolverá de 

un modo definitivo en tanto que pueda haber un 
hombre que no tenga aseguradas la vida y la 
dignidad. 

^e^' hoy distamos mucho de ideal tan bello, 
no puede negarse: la miseria, la ignorancia y 
la esclavitud son todavía patrimonio de las cua
tro quintas partes de los hombres. Y esto suce
de en las monarqufsH, bajo el imperio de la au
tocracia y en el seno de las repúblicas. Buen 
ejemplo de esto nos ofrece la crisis obrera que 
actualmente afecta á Francia, y conparticulari> 
dad á París; crisis en que ha tenido que ocupar
se la Cámara popular de la República, en que 
Mr. Clemenceau hápronunciado un buen dis
curso, tanto más importante cuanto que el ilus
tre jefe de la extrema izquierda ha huido de ex
poner teorías y se ha concretado á tratar prác
ticamente la cuestión. Nuestros lectores han de 
ver este discurso; pero entre tiento debemos ma> 
nifestar que si bien ha planteado la cuestión en 
su verdadero terreno, afirmando que la cues
tión política, y la cuestión social son siempre 
una misma, y deduciendo que la República no 
puede ser verdad, sino cuando se apoya en 
grandes reformas sociales que garanticen en to
dos el ejercicio libre del derecho de sufragio; si 
bien al plantear asi la cuestión se dirige Cle-
«•iwieau á la verdad, en la solución que siquie-
***or el momento le ha dado, no estamos con-

^0 (Riendo bastantes los datos suministrados 
por Jlr. Ferry, tomados de los registres del 
Monte de Piedad y de la A«stencia pública en 
•1 MuotofptD^ IM '{urapoesto •) aoml^ainieaito 

datos estadistiftos ci«Hñi «ó«re ia« Jhdiismi^ í(̂ : 
que principalmente afecta la crisis, presente 
un informe y hasta proponga un proyecto de 
ley. 

En España sabemos lo ineficaz de esta medi
da. En el periodo revolucionario, y por acuerdo 
de la minoría republicana, el infatigable Fer
nando Garrido, perdido ya desgraciadamente 
para la democracia y para la humanidad,. pro-

' puso lo mismo que Clemenceau, y como ahora 
en Francia, el Congreso nombró la. comisión. 
No recordamos si llegó & reunirse alguna vez 
dicha comisión; pero es lo cierto que no dio re
sultado ninguno. 

Recientemente, con el deseo de ganar para la 
monarquía las simpatías de los obreros españo
les, ha echado mano de ese mismo expediente el 
SI*. Mpret; pero apenas se han reunido para 
más que para constituirse sus miembros. 

Pero aunque se hubiese reunido la primera y 
aunque se reúna la segunda, ¿qué pueden hacer 
unds cuantos políticos que tienen ideas comple
tamente distintas? Aunque estuviesen confor
mes en la apreciación de los hechos, «I tratar 
de las causas estarían divergentes, y 4ivergen-
tes 6 inconciliables al tratar de los remedios. 
El'que tenga por natural y aun por castigo de 
Dios la miseria, por ejemplo, como el Sr. Pe-
rier, ¿habrá de convenir con nuestro amigo 
Somi, que aun para decidir las cuestiones de 
propiedad, trabajo y capital acepta el principio 
del pacto, y por consiguiente el de la voluntad 
soberana de los hombres? Y lo mismo decimos 
de tos demás que pertenecen & la comisión. 

Discutirán, pues, exponiendo teorías; pero no 
harán absolutamente nada. Esto aparte del im
perio que ejercen aqu( ías pasiones conservado
ras. El más demóéritta tío pasa de ser aqui un 
político de abstracciones vanas, un idealista, si 
«6 quiere, cuando en política lo es todo la acción 
paraque encarnen las ideas y hablen á los ojos, 
al corazón y al estómago. 

¡ Nuestro partido es el único que ha pensado 
\ ;86rtámente en la cuestión social. Las reformas 

por nuestro partido proyectadas en 187» y aipto-
badas por la Asamblea de Zaragoza, á pro
puesta del Consejo, constituyen el programa 
del partido obrero que hoy comienza á creaníe 
en España; Allí hay soluciones prácticas, que 
de cumplirse, y nuesti^ partido las cumplirla 
•^Kttramenté, hablan de remediar muóho. Aca
so todavía no sean bastante; acaao laitén mu
cha*: todavía relativa* á la instraooion, A la 
corrección, al trabajo y A la propiedwl misma, 
A laiámiUftti^izá; peroeaÜD^udable que tratán
dose de lo* toreros I, aítestro partidd ha sido 
el iwimeYo, f 0l p îaiiéro debía *ét> oiertamente, 

.' enaAt)ntard*iiciié«tiofl. 

En ella debemos continuar pensando, porque 
es la cuestión del porvenir, lo mismo, por lo me
nos que la cuestión política. No habrá demo
cracia en política, si con reformas económico-
sociales no se pone alpuebloen disposición de 
ejercer libremente sus derechos políticos; nin
guna reforma social estarla asegurada, si en la 
esfera política no obtuviese la más solemne 
sanción. Es preciso abrir al pueblo por comple
to las puertas de la vida política, intelectual y 
social, si queremos que llegue á ser verdadera
mente soberano. 

m CASO asAVS 
Este artículo salió ayer con una omisión im

portante; y como consideramos el asunto que 
en él se trata de gran importancia, lo reprodu
cimos. Llamamos sobre este caso la atención 
de nuestros colegas. 

«Un vecino de Santander, creyéndose víctima 
de arbitrariedades del Delegado de Hacienda, 
publicó dos comunicados, donde, entre otras co
sas, decía que esté funcionario estimaba en más 
su destino que su honra y no siempre sabía sus
traerse á extrañas inñuencias. 

Hacuy-estas afirmaciones, porque á su juicio 
contaba con pruebas suficientes para demostrar 
la verdad de sus palabras, y según el art. 475 
del Código penal, ha de absolverse al que pro
bare la verdad de las imputaciones, si éstas se 
refieren á un funcionario pública. 

Dice el artículo: 
«Al acusado de injuria no se admitirá prueba 

sobre la verdad de las imput€u:iones, sino cuan
do éstas fueren dirigidas contra empleados pú
blicos sobre /techos concernientes al ejercicio de 
át cargo. 

En este caso será absuelto el acusado si pro
bare la verdad de las imputaciones.» 

Esta disposición del Código obedece sin duda 
á la necesidad de que la prensa inspeccione los 
actos todos de los gobernantes y pueda censu
rar con libertad completa'todos los hechos no 
^justados al espíritu y á la letrado las leyes, y 
con el objeto dé cohibir por este medio la ten-
deneia afosot>béhte de los poderes públicos y las 
ajrbitrariedades de los funcionarios y de las per-. 
alonas eonstitttidaa en «nitcúridad. ' 

Para los efectós fler «fttculo ti-anSéfltó, no 
existe diferencia entre las palabras empleado y 
funcionario. El Código las emplea como sinó-
ni«tas. 

El mismo significado les da el Diccionario de 
la Academia de la Lengua; al definir la \oz fun
cionario, dice: «Funcionario: el empleado pú
blico.» ' 

Entendía el comunicante que el Delegado de 
Hacienda es un funcionario; y en Verdad que 
no le faltaba razón, interpretando en su sentido 
recto el art. 416, que dice asi: 

«Para los efectos de este titulo y de los ante
riores del presente libro, se reputará funciona
rio público todo el que por disposición inmedia
ta de la ley, ó por elección popular, ó por nom
bramiento de autoridad competente, participe 
del ejercicio de funciones públicas.» 

Si todo el que participa de funciones públicas 
se le considera funcionario, es indudable que 
en esta definición están comprendidos desde el 
ministro hasta el último alguacil de un juz
gado. 

Cuando vieron la luz los comunicsidos, el De
legado de Hacienda pública acusó al comuni
cante del delito de injuria; apoyándose éste en 
los artículos mencionados, ofreció la prueba de 
sus aseveraciones. El tribunal no se la admitió, 
fundándose en que el Delegado no es funciona
rio, sino autoridad, á la que no es aplicable el 
artIculo475, según el contenido del 277, que dice: 

«Para los efectos de los artículos comprendi
dos en los tres capítulos precedentes, se repu
tará autoridad al que por sí solo, ó como indivi
duo de alguna corporación ó tribunal, ejerciere 
jurisdicción propia. 

Se reputarán también autoridades los funcio
narlos del ministerio fiscal.» 

Protestó ante la Sala de la Audiencia de San
tander, y fué condenado con arreglo al artícu
lo 26d. 
^ Interpuso recurso de casación por quebranta
miento de forma, y á pesar de que el fiscaJ opinó 
que debia admitirse la prueba en este caso, el 
Tribunal Supremo resolvió la cuestión en el 
mismo sentido que lo habla hecho el tribunal 
inferior. 

Ahora bien: si se consideran como autorida
des todos los que tienen jurisdicción propia, y 
^o les alcanzan los efectos del art. 47 ,̂ resultan 
indiscutibles, ó poco menos, los actos de los 
tniniigtros, de los gobernadores, de los alcal 
des, de los jueces, de los delegados de Hacien
da, etc., etc. 

¿A quér queda reducida la vigilancia y la ac
ción de la prensa? Tsm solo á censurar los actos 
de los oficiales y.escribientes de las oficinas 
inunicipalea, firovincialés y del Estado. 

La Constitución édio déelárá inviolable pat9. 

la prensa la persona del rey; pero esta interpre
tación del Código hace inviolaUles é indiscuti
bles ante la opinión pública á los funcionarios 
de alguna importancia. 

Habrá de enmudecer la prensa si al acusarla 
se la condena sin permitirle probar la verdad 
de sus censuras: ya no será el freno moderador 
de la arbitrariedad, ni podrá contener las extra-
limitaciones de los Gobiernos. Tendrá que dejar 
hacer y cometer abusos en silencio, ó conver
tirse en aduladora y cortesana. 

Llamamos la atención de nuestros colegas 
sobre este caso, que no vacilamos en calificar 
de gravísimo y trascendental para la vida de la 
prensa.» 

» 
El. BAIAITCE SEL BAITCO 

En la Gaceta de ayer se publica el balance 
mensual del Banco de Espaila. La disposición 
de las partidas que constituyen el activo y el 
pasivo de este privileígíado establecimiento, y 
el sistema de dar englobadas cantidades que de
bieran presentarse en detalle, no permiten co
nocer con exactitud su situación. 

La cartera de Madrid figura con 618.404.481,65 
pesetas: no detalla si son letras á breve plazo, 
ó si, por el contrario, vencen á dos ó tres meses, 
oon lo cual varía mucho el estado de desahogo 
ó apuro que atraviesa. 

Con los pocos datos que nos da la Gaceta no 
podemos htMier otra cosa que presentar el es
tado comparativo de los meses de Enero y Di
ciembre. 

La Caja central en fin de Diciembre de 1883 
tenía 58,74 y en fin de Enero 56,73; ha tenido la 
Caja un descenso de 2 millones. La Caja de las 
sucursales contaba 68,30 en Diciembre y en Ene
ro 56,90; descendió la Caja de las sucursales 12 
millones. En cambio los billetes de Madrid, de 
provincias y de circulación general importaban 
en Diciembre 350,76 y en Enero 369,92; aumenta
ron los billetes por valor de 10 millones. Resul-
tndo: disminuyen las Cajas de Madrid y provin
cia^ 14 millones y aumentan los billetes 19. 
. La diferencia entre los 700 millones de pasivo, 
sin contar los 165 de reserva y capital, y los ele-
Éientoe de ()ae puede disponer es importante: no 
¿onoeemos la' ClasiflbaelOn de los valores que 
constituyen la cartera de Madrid, como dejamos 
dicho; pero sí vemos que la cantidad inmediata
mente disponible no excede de 113,64. 

Hé aquí el balance tal como lo publica la Ga
ceta, y el resultado en fin de Enero comparado 
con el de fin de Diciembre: 

ACTIVO 

CONCEPTOS. 

Caja cenUal 
Sucursales 
Cartera central 
Sucursales 
Inmuebles • , 
Deuda amortizable: convenio de DI 

ciembrc de l88l 
Diversos ; 

TOTAL: millones de pesetas. 

En fin de 
Diciembre. 

58,74 
68,30 

624,38 
u i , 8 s 

7,39 

12,55 

891,73 

En fin 
de Enero. 

56,73 
56,90 

618,49 
114,36 

7,01 

12,48 
9,46 

87545 

PASIVO 

CONCEPTOS. 

Capital.. 
Keserva.-
Billetes, Madrid y sucursales..,. 
Dep<Ssitos efectivos. Madrid.. . . . 
ídem id. sucursales ^ . . . . 
Cuaitas corrientes. Madrid 
ídem id. sucursales 
Ganandas y pérdidas 
Cuenta del Tesoro. 
Tesoro. Resultas de emisión: 4 por 

100 
Valores convertibles • . • • 
Crédito sobre efectos públicos 
Contrato de crédito en el extranjero., 
Varios 

TOTAL: millones de pesetas. 

En fin de 
Diciembre. 

891,73 

En fin 
de Enero. 

150 
15 

350,76 
i8,68 
15,27 
84,00 
57,82 
15,40 
42,54 

62,54 
13.65 
15,17 
asyoo 
15,88 

150 
15 

369,92 
19,52 
16,42 

10244 
65,17 
2,34 
6,39 

43,09 
13,57 
20,08 
35PO 
16,49 

875^5 

LAS BirOBXAS 9B SAOISVSA 
La Gaceta de ayer publica tres decretos refe

rentes al Ministerio de Hacienda, por los cuales 
«e reforma la organización de la Dirección de la 
Deuda, la inspección de Hacienda y las delega
ciones de provincias. Se suprime un gran nú
mero de plazas que producen una economía de 
600.000 pesetas. 

No hemos de negar nuestro aplauso al señor 
ministro de Hacienda siempre que reduzca los 
gastos enormes que nos abruman; y no le aplau
dimos incondicionalmente en esta ocasión, por
que creemos podían ser mayores las economías. 

aun sin salir de loS tres centros administrati" 
vos que reforma. 

Los motivos que expone el ministro en la ex
posición que precede al decretq de la Deuda 
exigen la reducción del personal. Pero no basta 
que haya economizado 186.000pesetas suprimien-
doel personal que ha creído innecesario; una ves 
encargado el Banco por la ley de 29 de Marzo de 
1882 del pago de losintereses de la'Deuda perpe-
.tua,y convertidas las antiguas Deudas en el 4 por 
100, se necesita reducir el número de los funcio
narios que quedan, cuyos sueldos ascienden á 
251.750 pesetas. 

Si las Deudas casi desaparecieron por la con
versión y por la caducidad,,y los intereses de la 
perpetua los paga el Banco, ¿para qué se con
serva una Dirección del ramo con 83 funciona
rios, sin contar los aspirantes á oficiales? ¿Por 
qué no se suprime la Dirección y no se reduce 
el número de empleados, agregando los que 
queden, para el despacho de lo poquísimo que 
tienen que hacer, como sección de ufia de la* 
Direcciones del Ministerio de Hacienda? 

Es indudable que hoy carece de objetóla Direc
ción de la Deuda, y no lo es menos que se debe 
disminuirel personal que el decreto deja, y agre
gar las oficinas, como sección, á la dirección del 
ramo de Hacienda que con la Deuda tenga mác 
afinidades. 

Lo mismo que dejamos dicho de este decreto 
pudiéramos decir de los otros dos; queda e x ^ 
sivo personal que no teniendo otra cosa en 
que emplearlo, se crean requisitos sin cuento 
que entorpecen "y eternizan la tramitación de 
los más triviales y sencillos expedientes. Es 
ihuy frecuente que la ley administrativa ex^a 
la firma de un funcionario, que, con ponerla por 
mera fórmula, no se aquilata la justicia ni se 
esclarece la verdad; parece que se conservan 
ciertos cargos tan sólo para tener una plaza más 
que dar á un amigo particular 6 político. 

Esto pasa en todas las oficinas del Estado: la 
mayor parte de los empleados no llenan funcio
nes necesarias para la buena marcha de los ne
gocios. 

Si el ministro de Hacienda quiere hacer en el 
departamento que dirige economías importan
tes, no debe limitarse á suprimir unos cuantos 
oficiales y escribientes: el mal, los gastos de 
consideración no están en estos pequeños suel.» 
dos, sino en el sistema absurdo de recaudación 
que cuesta la sexta parte de lo recaudado, y 
en la existencia de algunas direcciones total
mente innecesarias. 

En la recaudación y en las direcciones es don
de se pueden hacer las grandes economías. 

¿Las hará el actual ministro? 
Sin vacilar aseguramos que nó. 

i * — I 11 

UNAS COSAS Y OTRAS 
• « 

Nuestro estimado colega de Bilbao Euskaldun 
Leguia saluda cariñosamente á LA REPÚBLICA, 
y extracta con alguna extensión nuestro articu
lo programa. Manifiesta después el discreto dia
rio bilbaíno que no se halla en un todo confor
me con el mensaje ni con el proyecto de Consti
tución ó pacto federal votados en Zaragoza, y 
añade con este motivo; 
. «No obstante, indicaremos que el periiSdico dr^no de los 

federales vizcainos y «1 partido fedn^ vizcaíno acataroit^ 
acatan y aceptan como legalidad común del partido fedwal ' 
espaSol la actrud Constitución federal d« Zaragoza. 

La respetamos, si, añade, como legalidad común, y juzga
ríamos criminal á todo el que, hallándose la República fe
deral al frente de los destinos de España y á la sombra de 
esa legalidad, se levaatase en armas contra ella.» 

Y concluye diciendo que dentro de la contro
versia legal y pacifica procuraría que fuese mo
dificada aquella legalidad. Prescindiendo de 
que podemos asegurar que, hoy por hoy, existe 
én la redacción de nuestro estimadísimo colega 
guien no está del todo conforme con esta mani
festación, no podemos menos de aplaudir esa 
actitud digna y seria del periódico bilbaíno, per
fectamente dentro de nuestro sistema, y eom- , 
Íiletamente conforme con nuestro procedimien-
o y con la disciplina del partido. «Hoy es esta la 

legalidad, dice; la acatamos: ni creamos dificul
tades á la marcha del partido, ni embarazaoM^, 
la libertad de acción de sus autoridades; nos tsó-' 
metemos en la cuestión de conducta á los acuer
dos de la mayoría, sin perjuicio de continnar 
propagando las ideas que en la minoría expuso ''' 
y sostuvo nuestro representante.» 

Los partidos ijue no quieren seruna colección'' 
de autómatas sin voluntad propia, un conjatilp' 
de individualidades aisladas sin creencia col
man, proceden de esa manera. 

Por eso celebramos la declaración da Euskal
dun tiguia, además de darl^ grapftias por las 
afectuosas y lisonjeras palabras qdl nos dirige. 

Dice La Qtrretpcndeneia: . 
«El Golñern» hA resuelto pnthtbSr & fuetmg proyectad*' 

pan el l o del etnríén^ eik e«tMmttt«racion de la pK)cla< 
madon de la RepdbHcM. 

Si algima persona, á •ptnt á» Wta prohibidon, qniñei» 
llevar áCaba semejante nuilAlMation, serla «Mligada cM . 
« i n ^ o i t u ley«s. 

Las autoridades, «1 tomW *^ rcsoludon, no hacen ÉUb 
que imitar el criterio 4* lo» Gobierno» extróajeros en eaaAft 
anüogps, f especidwwt» el qae ha informado loa ICMIÉ* 

ií. 



LaHeptUica 

ciones del Gobierno francés en diversas y muy recientts 
ocasiones.» 

Ignoramos las leyes con arreglo á las cuales 
se ha prohibido la reunión proyectada; es más, 
seguimos creyendo que no existe tal prohibi
ción. 

Por lo demás, es pueril eso de la imitación 
que el colega, inspirado por el Gobierno, aduce 
como razonamiento. 

No se trata de imitar lo que otros hagan, sino 
de que hagamos todos lo que debemos. 

También dice La Correspondencia: 
«La prensa ministerial recordará esta noche el criterio y 

la conductí^ del < jobierno de la vecina república, con las 
manifestaéioues que han tenido lugar en Francia en son de 
protesta de la legalidad que rige en el país, para demostrar 
que el criterio del Gobierno presidido por el Sr. Cánovas 
del Castillo, respecto de los actos penados por las leyes, es 
el único que debe prevalecer y prevalece en todos los paí
ses que tienen una legalidad establecida y sancionada por 
U opinión, sea ésta Ihonárquica 6 republicana.» 

De suerte que el Gobierno, para demostrar 
que su criterio es el único que debe prevalecer, 
se funda en que es el adoptado por el Gobierno 
republicano. 

¡Singular manera de argumentarl 
No queremos decir á dónde nos conducirla 

ese razonamiento si quisiéramos deducir sus 
naturales consecuecias. 

Los amigos del Gobierno no saben ya lo que 
se d;cen. 

Ni el Gobierno sabe lo que se hace. 
El cardenal Moreno estuvo anteayer á felici

tar al ministro de Fomento. 
Asi dicen los periódicos. 
Pero ¿fué á felicitarle ó á bendecirle? 
Porque no sabemos que sirva para perdonar 

pecados veniales la.felicitación episcopal. 

Para muestra de los preparativos electorales 
llevados á la práctica por el Gobierno,'basta con 
el siguiente botón, desprendido del traje que hoy 
zurce El Correo siguiendo la costumbre: 

«Varios vecinos de Corral de Almaguer, á nombre, según 
han expresado, de los señores ministro d« la Gobernación y 
gobernador de la provincia, requirieron anteayer á aquel 
alcalde para <jue en término de cuatro dias dimitiese su car
go, que desempeña por elección popular, apercibiéndole 
con un proceso si á ello se negaba, siendo de lamentar que 
«1 Gobierno y sus delegados en las provincias entreguen esas 
armas ilícitas A los caciques; pero en este caso concurre la 
circunstancia de que los que pretenden suceder al actual 
Ayuntamiento de Corral de Almaguer tienen reparadas sus 
cuentas de años anteriores por las autoridades provinciales 
«n relación .í sumas muy considerables.» 

La próxima contienda electoral será, como 
puede colegirse, de las más libres que se han 
«onecido. 

Y de las más tranquilas, porque á juzgar por 
las precauciones adoptada», no es fácil que haya 
muchos dispuestos á disputar el triunfo á los 
ministeriales. 

Dice El Progreso: 
«Viene LA REPIJBLLCA. 
y lUce: 
«La Bolsa ha empezado á bajar. 
Así sucede siempre. 
Todo lo que sube muy de prisa, baja pronto.» 
Si esto fuese cierto, ya no gobernarían los conservadores.» 
Todavía no es tarde. 

Un incidente de la danza de empleados conta
do por El Liberal: 

«Entre los cesantes de Gobernación ñgura un licenciado 
en derecho, que por reveses de fortuna había logrado el hu
milde destino de escribiente, que le permitía dar pan á su 
familia. 

Cuando á tanto han llegado las cosas, es prueba que en 
el Ministerio de la Puerta del Sol no va á quedar ni una 
rata > 

Pero ¿quedan allí ratas todavía? 
Vamos, serán las de extirpe conservadora. 

El Gobierno, según un periódico ministerial, 
hará las elecciones sin variación sensible en los 
Ayuntamientos. 

Vamos, el sistema de El Barberillo de Lava-
piés: sin que lo sientan ellos mismos los des
cañonará. 

O los barrerá. 
^Siempre se distinguieron por la suavidad los 

procedimientos conservadores. 
Por el mismo sistema, suavemente, sin sen

tirlo nadie, nos han llevado al clericalismo. 

^egun dicen, la mayoría de los académicos de 
lii'iéngua es favorable al ingreso del Sr. Mártos 
en la Academia. Es segura su elección. 

Algo es algo. 
Ya no se ha perdido todo. 
En la Sala segunda del Tribunal Supremo de 

Justicia se ha publicado la sentencia dictada 
por la misma en la causa seguida á instancia de 
la duquesa de la Torre contra el director de La 
Broma, D. Eloy Perillán Buxó, por injuria y ca-
lomnia. Por este fallo se absuelve al acusado 
en cuanto al delito de calumnia, v respecto de 
injurias, se le condena á la pena ae cinco años 
de destierro á 200 kilómetros de Madrid y multa 
de 2.500 pesetas, dejando subsistente en todo lo 
demás la sentencia de la Audiencia. 

Lamentamos el poco favorable resultado que 
«•te auevo proceso ha tenido para auestro esti-
mai^o compañero. 

SECCIÓN DE PROVINCIAS 

^ÜASTiLLA.—Nuestro querido colega santande-
n n o La Voz Montañesa se ocupa en un extenso 
«rtlculo del proyecto de ferro-éarril de Oviedo á 
Santander. Se queja de la indiferencia con que la 
Diputacipn provincial santanderina mira este 
«spttjo. de mterés vitalísimo, y elogia en cam
bio el mterés inmenso que ha desplegado la Di
putación de Asturias, convencida de que es el 
anico medio de prosperidad y engrandecimien
to que tienen en el día ambas provincias. 

Con tanlo interés han tomado este asunto 16s 
«Brotados provinciJEÜes de Astilrias, que han 
Or^raesto el medio de contratar un empréstito 
de ?5 millones de pesetas destinado exclusiva
mente á favorecer las obras públicas de Astú-
n a s , proposición que ha sido tomada en consi
deración por ia corporación proviociiU. 

El empréstito se efectuara mediante la crea-
i ^ n de 25.000 obligaciones de 1.000 pesetas, que 
se Mútlrán á medida que las necesidades lo exi-

Íao, y se denominarán obli^/aeionea de obratpü-
>Uea8 provinciales. Se auxiliará á las eipprosas 

«cnfcesionarias de (erro-carriles con el SO por 
100, cuando menos, del presupuesto de las obras. 
Estos auxilios serán reintegrables. 

La Diputación de Asturias está dispuesta á 
auxiliar la construcción de la via férrea con la 
cantidad de 34 millones de reales, mitad del pre
supuesto de las obras. 

iM. Voi Montañesa opina qua la Diputación de 
Santander debe hacer un esfuerzo, á pesar de la 
situación en que se encuentra, y excitar el celo 
del alto comercio, la banca y los propietarios 
de la capital, para seguir, én parte al menos, la 
conducta de la provincia de Oviedo. 

GALICIA. —La Vos de Galicia publica una ex
tensa carta de D. José de Carvajal sobre la ile
galidad con que ahora se amenaza á los parti
dos republicanos. Como todos los trabajos de 
tan notable hombre político, la carta está per
fectamente escdta. Termina de este modo: 

«Con la benevolencia y la legalidad se combinaba el res
peto escrupuloso del principio de evolución, y con él tam
bién ha dado al traste la proclamación de la ilegalidad. 

Ha muerto la evolución. ¿Qué remedio queda hoy á los 
demócratas irreconciliables sino aceptar de buen grado la 
teoría de la ilegalidad, que tiene por el momento sus quie
bras, pero que puede en su dia servirles de ventaja? 

Porque el que á hierro mata, á hierro muere. 
Y Cánovas podrá equivocarse, aunque parezca unía blas

femia; pero Dios nunca se equivoca.» 

VIZCAYA.—El Euskaldun Leguia consagra un 
artículo razonado y perfectamente escrito—como 
todos los suyos—ala ruinosa gestión del Muni
cipio bilbaino, que ha dado el ejemplo de las 
subvenciones, seguido hoy con empeño por la 
Diputación provincial. 

El mismo colega trascribe íntegra la sesión 
de la Diputación provincial en que se votó la es
candalosa subvención de 30.000 pesetas á bene
ficio de los jesuítas de Deusto. 

—El Norte consagra un artículo á la explota
ción del mineral de hierro de las inmediaciones 
de Bilbao. 

. EXTRANJERO 
Ttlegiunu de U ideada Fab» 

LONDRES 6.—El Daily Telegraph dice ,que en visto de 
las graves noticias recibidas de Egipto en la madrugada de 
hoy, el Gobierno inglés ha dado orden por telégrafo para 
que sean detenidos todos los vapores destilados á la India, 
á tin de embarcar en ellos tropas de refuerzos. 

El Standard publica un parte de Suakln, á juzgar por el 
cual el desastre del general Baker ha sido aún mayor de lo 
que hacían suponer los primeros despachos. 

Según el expresado telegrama, la mayor parte de las tro
pas egipcias á las órdenes de aquel general, en cuanto aper
cibieron al enemigo, dispararon al aire y se echaron al suelo, 
implorando clemencia. 

Añade que el general Baker y su estado mayor estuvieron 
á punto de caer prisioneros, salvándose milagrosamente. 

La opinión muéstrase uniinime en reconocer que Ingla
terra debe obrar con la decisión que el caso requiere. 

EL CAIRO 6.—Las noticias que se reciben del teatro de 
la guerra son desconsoladoras. 

Las cercanías de Suakin están infestadas de partidas in
surrectas. 

Ayer dieron éstas un ataque con objeto de cortar el conr 
ducto de aguas potables que abastece á Suakin, pero no lo
graron su intento, gracias á la resistencia de los defensores 
de la plaza. "-

El enemigo se retiró de los aproches de ésta con algunas 
pérdidas. 

No obstante, se teme quo intente un nuevo ataque en 
cuanto reciba refuerzos. 

En. vista de esto, los comandantes de los buques de guer
ra ingleses anclados en Suakin han desembarcado allí la 
fíierza disponible de sus dotaciones para auxiliar á los defen
sores de la plaza. 

Créese que la situación de ésta era algo coínprometida, 
cuando ha habido necesidad de apelar á este medio. 

Inspiran vivísima inquietud los bloqueados en Khartum, 
Tokar y demás puntos del Sudan, donde quedan los restos 
de la dominación egipcia, porque las feroces hordas del 
falso profeta no dan cuartel. 

Aquí se esperan refuerzos procedentes de Inglaterra, pues 
no se puede contar para nada con las fuerzas indígenas. 

P A R Í S 6.—Apertura de la Bolsa de hoy: 4 por loo inte
rior español, 60,18. 

LONDRES 6.—Cámara de los Lores.—El jefe del parti
do conservador, lord Salisbury, combatiendo el mensaje, 
declara que Inglaterra es moralmente responsable de la si
tuación de Egipto, y que es imposible abandonar el Sudan 
sin el consentimiento del Sultán y de las potencias. 

Lord Granville, ministro de Negocios extranjeros, pro
nuncia un discurso en defensa del Ministerio, diciendo que 
el general Górdon opina que es una iniquidad reconquistar 
el Sudan sin asegurar en ella una buena administración y 
una paz verdadera, lo cual se haría sólo á costa de mucho 
dinero y de muchos hombres. (El telegrama antepone la 
p alabra dinero á hombres, lo cual hace suponer que así lo 
hizo lord Granville.) 

El orador añade que el sultán de Turquía no ha manifes
tado propósito alguno de reconquistar el Sudan. 

Termina insistiendo en que el Gobierno retirará las tropas 
inglesas de Egipto tan pronto como lo permita el estado de 
cosas de aquel país. 

Se procede á la votación del mensaje y es aprobado sin 
ninguna enmienda. 

Cámara de los Comunes.—El diputado del partido con
servador Bourke pronuncia un enérgico discurso condenan
do la conducta del Ministerio eu la cuestión de Egipto, en 
apoyo de una enmienda al mensaje. 

La enmienda as desechada por la Cámara. 
La concurrencia de diputados es escasa. 
Se aplaza el debate del proyecto de ley de contestación 

al discurso del trono. 
P A R Í S 6.—Bolsa: Fondos franceses: 3 por loo, 77,10. 

—4 \\1 por 100, 106,30.—Fondos españoles: 4por 100 ex
terior, 60,25.—Obligaciones de Cuba, 495,00.—Consolida
dos ingleses ,101 3116.—Ultima hora: 4 por 100 exterior, 
607116.—ídem amortiíable, 73.— Obligaciones de Cu-
b». 495-

LONDRES 6.—Clausura de la Bolsa de hoy: 4 por 100 
exterior español, 60 114. 

PERNAMBUCO 5.—Hoy ha llegado á este puerto el 
vapor-correo del Marqués de Campo Turia, y continúa su 
viaje sin novedad para Burdeos. 

LISBOA 6.—Cámara de los Diputados.—Se aprueba e 1 
artículo 1.° del proyecto de reforma constitucional presen
tado por el Gobierno. 

LONDRES 6.—Se cree que en el Consejo de ministros 
eelebiado esta mañana se han tomado enérgicas medidas 
para enviar considerables refuerzos á Egipto. 

Desde luego antes de una semana podrán enviarse 8.000 
hombres. 

Cámara de los Comunes.—El presidente del Consejo de 
ministros, Mr. Qladstone, lee un telegrama confirmando el 
desastre del general inglés Baker. El ministro"«Hade que 
este desgraciado acontecimiento no justilícaría tin cambio 
de instrucciones al general Górdon, quien revestido de ple
nos poderes usará de ellos i discreción. 

La Cámara rechaza una proposición invitando al Gabine
te i dejar su puesto k otros que encuentren mayor confian-
ta «tt el fmit. , • 

CoBiiiida Is discutioB del mensaje. 
LOKDRES 6.—Cámara de los Comunes.—El primer mi

nistro, Gladstone, dedara que el Gobierno acaba de recibir 
una comunicación telegráfica del almirante inglés de la es
cuadra de Egipto, diciendo que ante la eventualidad de que 
los árabes ataquen de nuevo á Suakin, pide refuerzos. 

En vista de esto, dice Mr. Gladstone, el Gobierno ha to
mado medidas para reforzar la escuadra del mar Rojo y 
asegurar la posesión de Suakin. 

¡La religión! Llenó un dia el corazón de los 
hombres; fué el sol que dio luz á la inteligencia 
humana y principios á todas las ciencias. Sen
timiento que impulsaba á la voluntad como 
única fuerza eficaz, ideal supremo del artista, 
amparo del criminal, y esperanza y consuelo del 
oprimido y del pobre, sanción de todas las ven
turas y justificación de las desdichas humanas, 
pasó á ser la razón de la política y de la diplo
macia. Las leyes todas, las instituciones, los 
tratados, la paz y la guerra; en todo jugaba, á 
todo daba su espíritu la religión, y los Pontífices 
eran arbitros de la suerte de los pueblos. No es
caparon de este dominio ni los príncipes ni los 
reyes. Los grandes eran grandes solamente por 
la grandeza de los Papas. Los mismos pueblos 
mostraban su poder mostrándose campeones 
del catolicismo al servicio de la religión. 

Pero cambiaron los tiempos, los reyes entra
ron en competencia con los Papas á la vez que 
los pueblos iban sintiendo nuevas y distintas ne
cesidades, y abriendo su espíritu á nuevas ideas 
y nuevos sistemas. El imperio, esto es, el poder 
temporal, se puso enfrente del Pontificado, esto 
es, del poder espiritual, que todo lo absorbía. El 
hombre, cansado de mirar al cielo, cayó en la 
cuenta de que vivía en la tierra, que tenía que 
trabajar para escalar el cielo, y que la contem
plación no era el medio de levantar y afirmar 
eficazmente la base de la existencia numana. 
Los conventos trocáronse en talleres, los mi
sioneros y peregrinos en comerciantes, sucedió 
á la teología la ciencia, la oración se convirtió 
en trabajo, á la esperanza inerte del creyente 
s i ^ i ó la actividad febril del trabajador, y los 
misterios religiosos se abrieron á los ojos hu
manos con la electricidad, con el vapor y con 
las máquinas, que han realizado gran número 
de las maravillas soñadas en los antiguos mi
lagros. 

Y el hombre ha ido ganando terreno, exten
diendo su poder sobre la naturaleza, alejando 
de sus facultades el límite impuesto por la igno
rancia, límite tras del cual tienen las religiones 
su asiento; ha penetrado en su propio seno, y ha 
sentido la luz de la razón, la virtud de la digni
dad y la religión de la justicia, ante la cual todos 
los hombres son libres y todos iguales. Y la re
ligión tenía que perder su imperio soberano, y lo 
ha perdido en efecto. Alo más, la tienen algunos 
como un fin particular del hombre, indepen
diente del derecho, de la moral y de la ciencia. 
Victoria tan grandiosa se debe á la fuerza del 
progreso, movida porla voluntad humana, apo
yada en la razón. 

A pesar de todo, si las creencias no existen, 
quedan costumbres y quedan intereses; queda, 
sobre todo, el recuerdo de la autoridad, como 
principio superior á los hombres y á la sociedad, 
autoridad que sólo existe como un dogma en la 
religión; y este recuer4o sirve todavía como un 
medio á la política para procurar utia reacción 
en toda Europa. 

Como el otro dia dijimos, todos los reaccio
narios de Europa recurren á concitarlos in
tereses, los privilegios y las pasiones clericales, 
identificándolas con los intereses, los privilegios 
y las pasiones de los políticos conservadores, y 
con otras ambiciones contrarias á la libertad de 
los pueblos é incompatibles con su progreso y 
bienestar. 

Esta es la obra hábilmente preparada por los 
políticos alemanes, que halagan ahora á los ca-« 
tólicos de allende el Rhin después de haberlos 
combatido con encarnizamiento cruel, ejercien
do sobre ellos la tiranía que ahora quieren que 
los católicos de otras naciones ejerzan en éstas 
sobre los demócratas, Bismark anda en tratos 
con lacortedeLeon XIII;en Italia contiene el es
píritu republicano; en Austria provoca terribles 
reacciones contra los .socialistas, dando lugar 
á que se declaren tres provincias en estado de 
sitio; en España el ultramontanismo ha llegado 
astuto y amenazador á las regiones del poder, 
apoderándose de la dirección de la enseñanza, 
y en todas partes la sombra negra de la reac
ción clerical se muestra orguUosa y envalento
nada para sumir á Europa en las tinieblas del 
despotismo, privada de la luz de la justicia. 

1 Ay de nosotros si llega á consolidarse esta 
política! 

Entran con sigilosa suavidad, y la sostendrán 
hipócritamente en tanto que organizan y consti
tuyen sus fuerzas. El dia que 10 hayan conse
guido, no habrá freno ni dique que contenga sus 
pasiones, encendidas por el espíritu de ven
ganza. ^ 

FRANCIA.—La prensa toda de la República 
francesa discute sobre la crisis obrera de París 
comentando los discursos pronunciados en lá 
Cámara y las derrotas que ha sufrido el Gobier
no Ferry en el Senado y en el Congreso, per 
los conservadores en el primero, en la cuestión 
de las asociaciones obreras: por los radicales en 
el segundo, en la cuestión de la crisis de París. 

Como es natural, combaten á Clemenceau 
los conservadores y oportunistas de un lado, y 
de otro los anarquistas; pero puede afirmarse 
que en general ha sido bien recibido, así como 
el nombramiento de la comisión parlamentaria. 

Las derrotas sufridas por el GoDíerno no pa
recen afectar gravemente á su existencia; pero 
*8 indudable que tienen mucha importancia. Lo 
prueba el interés con que la misma prensa opor
tunista. La Republique Franqaise por ejemplo, 
examina y analiza la votación, á fin de que ésta 
ne perjudique,6 perjudique lo menos posible, al 
prestigio del Ministerio. 

ITALIA. — El Mejerdah, de Cagliari, escribe 
sobre el convenio franco-italiano aboliendo en 
Túnez la jurisdicción consular italiana. 
, En virtud de este convenio, y según el citado 
periódico, la magistratura francesa, instituida 
por decreto del bey de 18 de Abril de 1883, reem-
lazará á la magistratura consular italiana. 

Las capitulaciones, usos y tratados en favor 
de las personas y de la residencia consular que
dan subsistentes; pero quedan suprimidos los 
Erivilcgios particulares cuando haya de cele-

rarse un juicio. 
It^ia su limita á levant^^r ^cta de la Constitu

ción de. los tribunales, aceptando solamente la 
constitución de la jurisdíccíofa, como ha hecho 
en Egipto, Chipre y la Bostnia, y gozará de tra-' 
tamiento de. pación más favorecida. Fraacit^ se 
obliga á no cambiar sin consentimiento de Ita

lia el régimen jurisdiccional establecido, y sa 
aplicarán las leyes italianas en todos los casos 
que el derecho internacional reserva á la legis
lación á que pertenezcan las partes. 

Los triounales franceses así establecidos se
rán competentes para decidir en cuestiones con
tenciosas y administrativas, según lo dispuesto 
en la ley italiana de 20 de Noviembre de 1865. 

Cesa la jurisdicción militar, y la condición de 
los italianos protegidos y de los italianos ciuda
danos es idéntica. Esta jurisdicción se irá exten
diendo gradualmente á todos los europeos y á 
todos los indígenas. 

En las causas criminales habrá tres jurados 
de nacionalidad italiana, pudiendo ejercer ante 
los tribunales los a?)Ogados que lleven en Italia 
dos años de ejercicio. 

Damos estos detalles, para que se vea la amis
tad y concordia en que viven italianos y 
franceses, aun tratándose de Túnez y del pro
tectorado francés, que tanto alarmó á los pri
meros. 

El Sr. Mancini, ministro de Estado, hablando 
de la muerte de un pescador italiano en Spaloto 
(Dalmacia), causada por un gendarme austríaco, 
ha sostenido en la Cámara popular italiana 
las buenas relaciones que unen á ambos Go
biernos; pero afirmando que no por esto renun
cia Italia á sus derechos ni á sostener su dig
nidad. 

TURQUÍA.—A falta de otro lugar más á pro
pósito, colocamos en Turquía los asuntos de 
Albania y Montenegro. 

Según noticias de Scutari, en Albania se ha 
sublevado D'Alí-Pachá, antiguo jefe de la liga 
albanesa, oponiéndose á la cesión de Lousinié y 
Kraina al Montenegro, é invadiendo dias pasa
dos el territorio de este pequeño Estado, que tuvo 
que atacarlo. 

La dudosa situación de estas antiguas provin
cias de Turquía, su más dudoso porvenir y el 
estado de perturbación en que viven¡ sólo sirve 
para ayudar las ambiciones de Rusia, Austria 
y demás naciones, deseosas siempre de interve
nir para pacificarlas al parecer; en realidad para 
apoderarse de ellas. 
— * —'—'— 

NOTICIAS GENERALES 
• El director de la Escuela nacional de Música 
y Declamación, D. Emilio Arrieta, ha demanda
do ante los tribunales al autor de un artículo t i
tulado «Bl escándalo del Conservatorio.» 

Dice La Prensa Moderna: 
«El dia 11 llegará á Madrid el señor duque de 

la Torre. 
Inmediatamente convocará para una reunión 

en su casa á todos los que han sido ministros y 
en la actualidad se encuentran afiliados á la iz
quierda dinástica.» 

Dice un periódico de Sevilla que algunos sol
dados pertenecientes á diversos cuerpos de los 
que componen la guarnición de aquella capital, 
tuvieron una terrible colisión en la calle de Cor-
riduría, de la cual salieron desafiados á la plaza 
del marqués de la Mina. 

En ésta, y formando varios grupos, se estu
vieron apedreando bárbaramente, terminando 
por acometerse con las bayoneta», sin que por 
fortuna llegara á ocurrir desgracia alguna. 

Cartas de Zumárraga dan por muy probable 
que á fines de Mayo ó principios de Junio den 
comienzo las obras del ferro-carril de aquel 
punto á Durango. 

Siendo muchos los doctores inscritos en el 
claustro de la Universidad Central que han va
riado de domicilio con posterioridad á la fecha 
de su inscripción sin haberlo participado á la 
secretaría general, el señor rector ha acordado 
señalar un plazo de diez dias, á contar desde el 
de la inserción del anuncio en la Gaceta, para 
que los doctores que se hallen en dicho caso se 
sirvan remitir las señas de sus actuales domi
cilios al secretario general de dicha depen
dencia. 

Según telegramas de Almería, la emigración 
á Oran por aquel puerto toma grandes propor
ciones. • 

El director general de Beneficencia está deci
dido á que se lleven á efecto las obras de repa
ración del colegio de la Union de Aranjuez. 

El arquitecto de la dirección ha recibido en
cargo de formular el oportuno proyecto. 

En la noche del lunes se promovió una cues
tión entre varios hombres en una taberna de 
Beas de Segura (Jaén), resultando muerto el 
dueño-del establecimiento y herido uno de los 
concurrentes. La Guardia civil cj^pturó á los de
lincuentes, sometiéndolos álos tribunales. 

Con motivo de la reforma realizada en Id. 

Slantilla del personal de la Dirección de la Deu-
a, han sido declarados cesantes 92 empleados. 

Ayer celebraron reunión los directores de 
Hacienda para acordar algunas importantes me
didas respecto á la hora de entrada y salida de 
los empleados. 

Durante el mes de enero último la recauda
ción del impuesto de consumos ha experimenta
do un descenso de 34.683 pesetas con relación á 
igual período del año 83. 

En breve se sacarán á oposición las cátedras 
que se hallan vacantes en Institutos y Univer
sidades, disponiéndose á la vez qde los profeso
res ausentes de los estableiámientos oficiales 
se encarguen nuevamente de sus rospecUvais 
clases. 

En breve se proveerá la vacante producida 
por el fallecimiento del Sr. Bstruch y Ferrer en, 
la Junta provincial de Beneficencia de Bar9ar 
lona. __^_______ > 

Ha sido aceptada la dimisión presentada por; 
el presidente del Ayuntamiento de Cádií, indi-, 
candóse para sustiturle á D. Eduardo Genovés. 

Han sido condenados á la pena de muerte los 
autores del horrendo crimen que se comietiá 
hace algunos meses en Mogente. 

Anteanoche fué asesioaáo el aloalds de Villa-
nueva del Conde (Salamanca). 

El Times publicíi, totó&ridolo del New-Ywk 
Hem/rf, el siguiente telegrama de Berliní 

(^Próximamente terminarán las negociaciones 
reconociendo formalmente Alemania é Iñgla-



La.Bepúblici 

torra la soberanía de España sobre las islas de 
Jólo en el Archipiélago filipino. 

España, en cambio, abandona toda pretensión 
á la parte Norte de la isla de Borneo. 

Los derechos de España sobre las islas "Caro
linas probablemente serán también recono
cidos.» 

El redactor de El Progreso, Sr. Comenie, se 
presentará mañana, citado por el juzgado de 
Buenavista, á prestar declaración conio autor 
del artículo objeto de la última denuncia. 

Hemos oido afirmar que todo el personal del 
Ministerio de la Gobernación que aun queda 
sin declarársele cesante, lo será en breve, pues 
el Sr. Romero Robledo no quiere dejar allí nin
guno de los que han servido en la situación an-
tei lor, aun aquellos que estaban allí desde la 
otra ópoca conservadora. 

Sin quitar punto ni coma, trascribimos de El 
Liberal el relato de un incalificable atropello, 
ijue es de suponer no quede impune: 

«A las tres de la tarde pri'íximamente hallábanse ayer ju
gando á la pelota dos muchachos en la parte baja de la 
escalinata que da acceso al cuartel de la Montaña, y ya 
fuera por lo tanto de la zona de dicho cuartel. 

Acercijse un sargento y se apoderó de la pelota, iuvitaudo 
á los muchachos para que fuesen á recog^erla dentro del 
cuartel. 

K los pocos momentos los dos muchachos estaban den-
t ro del cuartel, y por <5rden de no sabemos quién, pero con 
.".sentimiento de todos los que allí se encontraban, un sar
gento y un cabo hicieron correr por el patio durante tres 
cuartos de hora á los muchachos, recibiendo siu interrup
ción golpes despiadados con palos y sables envainados 
que produjeron á uno de ellos señ.ilados cardenales, des
pués de lo que fueron puestos en libertad. 

Los muchachos se llaman: el uno .\ntonio López, de 
diez y siete años, y habita en la calle del Humilladero, 
nvimero 13, y el otro Manuel García, de quince años, habi
tante en la calle de Embajadores, núm. 38. 

Daba lástima verlos cuíindo se presentaron en nuestra 
redacción, inmediatamente después del hecho. 

Nosotros les aconsejamos que fueran á la Casa de socorro 
para ser reconocidos, á fin de que las autoridades tuvieran 
conocimiento oficial del atropello. 

El Sargento autor rprincipal del hecho pertenece al ba
tallón cazadores de ArapUes, núm. 9.» 

Ha visto la luz el núm. 44 de La Ilustración 
Musical, que publica la casa editorial de don 
Guillermo Parera, de Barcelona. 

Contiene variado texto y un pliego de música 
con la composición Ease regazxa, estrofas para 
canto y piano, en la ópera U caballo di bromo, 
de Daniel Auber. 

10 del presente celebrarán un meeting los repu
blicanos de todos los matices en esta capital, en 
conmemoración del dia 11 de febrero de 1873. 

Tenemos el gusto de participárselo y "de ro
garle su asistencia, ó cuando no, remita carta ó 
telegrama de adhesión, que de seguro darán al 
acto la importancia que siempre tiene su inter
vención en los mismos y en cuantos se celebren 
de este género. 

Quedan de V. sus afectísimos Q. B. S. M.— 
Faustino Montoya. —Telesforo Díaz Flores.— 
Jesús Miralles y González.—Mariano Pérez.— 
Antonio Cerrudo—Enrique Palma.—Gregorio 
Gutiérrez. —Mariano Talón.—Tomás Isturiz.— 
Carlos Ovejero. — José Simón.—Pedro Pérez 
Uria.—Alberto Anieba.—Francisco Díaz Pardo. 
Antonio Brue.—Carlos Longorio. 

NOTA. La dirección de cartas ó telegramas 
á LA REPÚBLICA, £¿ Porcenír, La Montaña, El 
Globo, La Marselhsa, El Liberal, El Motin, La 
Broma y demás periódicos demócratas.» 

El Mmistro de la Guerra se propone anular 
todas las comisiones que en el extranjero dis
frutan los oficiales del ejército y establecer ba
ses para la concesión de las mismas en lo su
cesivo. 

La reunión que anteanoche celebraron en ca
sa del Sr. Carvajal los diputados de la Union re
publicana es preliminar de otras que han de 
verificarse para fijar la actitud de sus amigos 
políticos. 

Es probable que en el Consejo de hoy quede 
ultimada la combinación diplomática. 

Se anuncian tres manifiestos políticos al país: 
Uno de los fusionistas, otro de los izquierdis

tas y otro de los posibilistas. 

Sucesos de ayer: 
En una casa de huéspedes de la calle del Am

paro fué detenido á las diez de la mañana de 
ayer un joven de veintidós años, como autor 
del robo ocurrido el dia 31 de Enero próximo 
pasado en la casa núm. 4, lechería, de la calle 
de las Dos Hermanas, consistente en varias al
hajas de valor, 20 pesetas en plata y 10 reales 
en calderilla, habiéndosele ocupado . algunas 
prendas robadas, y manifestando que las res-
^^'ites las había empeñado en el Monte de Pie
dad, por cuyo motivo fué puesto á disposición 
del juzgado. 

~Un joven de diez y seis años fué puesto á 
disposición del juzgado por haber maltratado á 
oteádeeeis, causándole una herida leve en la 
cabeza, que le ftié curada en la Cfsade «ocorro. 

El hecho tuvo lugar á las caatí*py inedia de la 
tarde de ayer en la calle dé lá Huerta del Bayo. 

—Durante el dia de ayer fueron conducidas 
á la prevención 10 personas de ambos sexos 
por promover escándalos, v otras 10 al Asilo 
de San.Bernardino por implorar la caridad pú
blica. 

—A la una y media de la tarde fué conducido 
á la Casa de socorro un sujeto, á consecuencia 
de haberse ocasionado de una caida en la pla
za de la Cebada una herida leve en la cabeza. 

—A las tres de la tarde de ayer, y én la esca
lerilla del cuartel de la Montaña, disparó un 
tiro de fusil contra unos jóvenes el centinela 
•que había en dicho puesto, á consecuencia de 
haber amonestado á los referidos jóvenes para 
que se retirasen y haberle desobedecido. Afor
tunadamente no tuvo consecuencias el disparo. 

—En la calle del Ángel fué atacado de un ac
cidente un anciano de sesenta años, siendo 
conducido á lá Casa de socorro en muy mal es
tado á las tres y media de la tarde, 

—A las cuatro de la taj-de, y en la calle de Al
calá, fué herido levemente en la cazeza un su
jeto por un desconocido que se dio á la fuga. 

—Durante la.noche del martes fueron deteni
das las personas siguientes: por contravenir el 
reglamento de higiene, 25 mujeres; por escán
dalo, 5 personas de ambos sexos, y por implo
rar la caridad pública, un sujeto conducido al 
asilo de San Bernardino. 

SIF7T&CI0V TSOVQTCI&Ii 
A las cuatro y diez minutos dio principio la 

sesión que ayer celebró esta corporación, presi
dida por el Sr. Moreno Benitez. 

Después de aprobarse el acta de la anterior y 
dar cuenta del despacho ordinario, se aprobaron 
varios dictáínenes de diferentes comisiones, 
siendo todos ellos de poca importancia. 

De la comisión de Hacienda se dio cuenta del 
presupuesto adicional de 1883-84, á ñn de que 
lliera discutido en su totalidad, pasando acto se
guido & su discusión por artículos. 

El Sr. Pérez de Soto presentó una proposición 
en la que pide 1.000 pesetas anuales con destino 
al aumento de sueldo de los porteros de la Di
putación. 

Hicieron uso de la palabra en contra los se
ñores Gil Sanz, Escobar y Sánchez Blanco, di-

«ciendo que no procede elwimento al tratar del 

Í
)re8upuestoadicional. Después tomaron l apa -
abra para defenderla los Sres. Pérez de Soto, 

Fernandez Gómez y Calvet. 
Se procedió á votación, siendo aprobada por 

20 votos contra 3. 
El Sr. España dedica breves frases para hacer 

algunas consideraciones respecto del aluml^ra-
do del Hospicio, y dice qué con las 15.500 pese
tas que para este objeto se destinan se ha te 
una economía diena ¿fe aprecio. 

El señor pr^idente reproduce su proposición 
reXerente á que se aplique la mitad del sobrante 
del presupuesto adicional á escuelas pública!». 

". NOTIOIAsVoLITICAS 

KSitzira 
LA (árcolar que dirige ^ comiaioa organixa-

•dora a los srosidentes 4e Ips comités dice así: 
«Muy señor nuestro y cdrreli^oniufié: El dia 

La segunda situación es aquella en que la 
ley no se opone á la manifestación del derecho 
y el gobierno desatiende la ley arbitrariamente. 
Entonces nace la insurrección del gobierno con
tra la ley. 

Las opiniones deben ser sagradas, porque 
constituyen un derecho; sagrados los esfuerzos 
para realizarlos, porque constituyen un deber. 
Por eso los partidos, como formados para rea
lizar ese deber de conciencia, son más aún que 
legales, son altamente legítimos. La legalidad 
depende del capricho, ó del accidente, ó del 
miedo. 

Imperfecta y doctrinaria como es la legisla
ción vigente, no hay sin embargo en ella nada 
que se oponga á la existencia del partido repu
blicano. Hay una circular dictada en 8 de Fe
brero de 1881 en que se declaran ilegales los ac
tos públicos del partido republicano y aquel que 
está en vuestros corazones; la conmemoración 
del glorioso dia 11 de Febrero de 1873. Esta cir
cular no tiene la fuerza legal necesaria para in
validar aquella legislación. Tengo delante esta 
circular: me proponía leerla y analizarla; pero 
estad seguros.de que no contiene una sola pa
labra de verdad, ni nada que legitime absoluta
mente la arbitrariedad del Gobierno que hubo 
de dictarla en sus postrimerías. 

Dentro de breves dias llegará el aniversario 
del 11 de Febrero de 1873, tajito más glorioso 
cuanto más triste fué aquel período para el par
tido republicano. Estamos en plena mar: no 
volvamos la proa huyendo de la tempestad; ar
rostrémosle con valor y sepamos desafiarle con 
entereza.» 

Con esta ó parecida frase terminó el Sr. Car
vajal su elocuente disertación. 

TRIBUNALES 
C2KT£0S CISlTTÍnCOS Y ABTISTICOS 

Notable fué por muchos conceptos la confe
rencia que dio anoche el Sr. D. José de Carvajal 
en el Casino democrático-progresista sobre el 
tema «La legalidad de las opiniones y la ilega
lidad de los partidos.» 

El Sr. Carvajal demostró una vez más sus 
brillantes condiciones de orador; tuvo períodos 
en que estuvo verdaderamente inspirado, y siem
pre se mantuvo á envidiable altura, arrancando 
en muchas ocasiones aplausos del auditorio. 

Empezó manifestando que ahora que las som
bras se extienden sobre el mundo moral y polí
tico, conviene que se escuche clara y vibrante la 
voz de los defensores de la democracia. 

Hizo apreciaciones con las que en mp.nera al
guna estamos conformes, acerca de la necesidad 
de la unión democrática, manifestando que esti
ma oportuno y conveniente todo cuanto contri
buya á aunar esfuerzos y voluntades. 

«Soy, dijo, como aquellos peregrinos errantes 
de la Edad Media que iban de castillo en casti
llo diciendo que haola algo de común y superior 
en que todos debían inspirarse, á fin de aunar 
sus corazones y agrupar sus banderas para con
quistar á la deseada Jerusalen. Con esto quiero 
decir que el Jerusalen de nuestra esperanza se 
halla en poder del turco.» 

Entrando ya en la exposición de su tema, afir
mó el Sr. Carvajal que la política es la manifes
tación más universal de la actividad humana. 
«La política es ciencia y arte de derecho, y el de
recho es el vértice de la civilización. Como 
ciencia^ es la política principio, y como arte, 
procedimiento. 

Todo estado político es necesariamente im
perfecto, oscila constantemente, y si ahora la 
evolución ha retrocedido, si hay al^o que inter
rumpe la escala de Jacob, un peldaño roto en la 
escala del progreso humano, se debe á esa im
perfección necesaria. Las instituciones han 
creído seguir un camino equivocado y han vuel
to atrás, tal vez á tiempo para nosotros mismos. 

Pero ¿qué significa este trastorno á que asis
timos? Sucede con esto lo que con los terremo
tos: al principio todo es pavor y espanto; pero 
á las veces sucede que estos terremotos resque
brajan y hienden un suelo pobre, erial, impro
pio para el cultivo, y hace surgir terrenos nue
vos del fondo misterioso del planeta; terrenos 
en que germinan plantas y crecen bosques que 
embalsaman el ambiente con delicados aromas. 
Nos encontramos todos en el secreto, ¿no es 
verdad? Ya sabemos lo que esperamos de estos 
trastornos geológicos.» 

Se ocupó en seguida el orador del problema 
de actualidad. «Con motivo del retroceso que hoy 
lamentamos, dijo, se han creado sofismas para 
uso del poder, y uno dé estos sofismas es el que 
el particfo repuDlicano es un partido ilegal y las 
opiniones republicanas ilegales. Esto es lo que 
vamos á examinar. 

En política se entiende por opinión individual 
un juicio sobre fenómenos externos 6 internos 
á cuya formación concurren elementos muy 
complejos, y que trae consigo un estado tal de 
certidumbre, que obliga al hombre muchas ve
ces á derramar su noble sangre por defen
derla. 

Todo hombre tiene el derecho y el deber de 
expresar sus opiniones públicamente. Para re
forzar su acción, para liacer fructuosos sus es
fuerzos en pro de la realización de la idea que 
sostiene, se agrupa con otros hombres y forma 
así un partido. Derechos de esta naturaleza tie
nen en sí mismos su limitación, no en las 
leyes. 

Hoy no sucede esto: se nos quiere excluir de 
la legalidad. Nosotros inclinamos como ciuda
danos la cabeza ante la ley, y cuando se trata 
de derechos que las leyes no deben mermar, esa 
teoría nos impide entrar en el santuario de la 
ciudadanía. ¡Qué gran injusticia! Pero esto no 
es nuevo entre nosotros. 

Para los reyes absolutos fueron ilegales las 
comunidades castellanas, y los primeros vajidos 
de la libertad en este siglo fueron ilegales para 
Fernando VII; sí, con el estigma de la ilegalidad 
fueron tachadas las inmortales Constituyentes 
de 1812. Poco antes de la revolución de Setiem
bre fué ilegal el partido progresista; hoy los po
deres repugnan nuestra propaganda republica
na, y de esta repugnancia nacen dos situaciones: 
)& primera es aquella en la cual la ley se opone 
al derecho: la ley se pone enfirente de la natu
raleza; la naturaleza lucha por resolver sus 
fueros y pedir ser accidentalmente vencida, pe
ro en dennitiva vence siempre. El derecho es la 
expresión de la naturaleza en la alta personali
dad del hombre. 

,E(Í' esa primera situación hay una insurrec
ción de la sociedad contra Dios, porque nuestra 
causa, es U .^el prin|CÍpio eterno 6 inmutaUe que 
dirige 109 taunaos y ihueve las sociedades con 
sü divino álietito ̂  er camino del pr^gretló. 

AUDIENCIA DE MADRID.—El juicio señalado en 
la sección primera, y ante la que debió compa
recer Zoilo Lagunero por el delito de disparo de 
arma de fuego, se ha suspendido. 

* • . . . . 
En la sección segunda se ha visto en juicio 

oral y público la causa seguida á Melquíades 
Palomero de Miguel, por el delito de hurto de 
un reloj con su cadena á un compañero suyo 
que con él vivía en una casa de huéspedes. 

Como el procesado es menor de edad, el fiscal 
le pide 130 pesetas de multa. 

El letrado defensor, Sr. Casan, solicitó la mul
ta de 125 pesetas. 

* • 
Ante la sección tercera ha comparecido Ju

lián García Bueno por el delito de hurto. 
En la madrugada del 24 de Octubre último el 

Í
»rocesado y otro sujeto violentaron la puerta de 
a carbonería de la calle de Jesús, llevándose 

una romana, un peso y otros efectos, los cuales 
abandonaron al ser descubiertos, apelando am
bos á la fuga, siendo solamente capturado el 
Julián. 

El hecho está completamente probado, y el 
fiscal, apreciando la circunstancia de que es 
reincidente el procesado, pide la pena de tres 
años, seis meses y veintiún dias de prisión. 

La defensa se ha conformado con dicha peti
ción. 

» • . 

NOTICIAS TEATRALES 

Hoy tendrá lugar en el teatro-circo de Price el beneficio 
de la primera tiple doña Consuelo Montañés, con las obras 
siguientes: la aplaudida opereta La Mascota y la primera 
representación de «El Diario de la Noche,» político, litera
rio, musical y taurino, ilustrado con caricaturas, titulado El 
grito del pueblo. 

Los billetes para el gran baile de convite á la prensa, que 
se verificará el dia 9, se distribuir.ín en la dirección del tea
tro de la Comedia el jueves, viernes y sábado de esta se
mana, de dos á cinco de la tarde. 

Como el baile es exclusivamente para la prensa de Ma
drid, los señores directores de periódicos, ó en su defecto 
los redactores jefes, se servirán hacer los pedidos de billetes 
de señora y caballero que crean necesarios para sus respec
tivas redacciones en los dias y horas indicadas. 

Parece ser que la empresa del teatro de Novedades pieilsa 
tomar uno de los teatros de Valencia para representar Las 
mil y una noches, La pata de Cabra, El gran talismán de 
Ptrsia y otras obras de gran espectáculo después de Car
naval. 

así se explica el aislamiento en que sus antiguos 
amigos y deudos le dejan. 

El Gobierno, según ayer se decía, está resuel
to á combatir enérgicamente á los sagastinos 
en la próxima lucha electoral. 

Cada vez son más alarmantes las noticias aue 
sobre la conducta de los gobernadores de las 
provincias recibimos. 

Las dimisiones de Ayuntamientos en masa, los 
desaires á las Diputaciones provinciales, las 
multas á los acaldes, se suéedénáin inter
rupción. 

Esto prueba la imparcialidad prometida por 
el Gobierno. 

» 
Mucho extrañaba ay'ér á los curiosos que la 

prensa izquierdista se manifieste excesivamen
te benévola con el Gobierno. 

La cosa es, sin embargo, muy natural, a i 
como se asegura es un hecho la coalición con
servadora izquierdista, nada tiene de extraño 
que los coligados se guarden ciertas considera
ciones. 

Según dicen, en el £o*nsejo de ministros de 
hoy se acordará la fecha de disolución de las 
Cortes y convocatoria de otras. Ya se anuncia 
lluvia de manifiestos. 

Aunque algunos periódicos anuncian qiie en 
el Consejo de hoy quedará ultimada la combina
ción diplomática, nosotros sospechamos que no 
se conseguirá ese resultado. 

Están, según parece, por vencer todavía roa-
chas dificultades. 

» 
Comentábase anoche la conferencia larguísi

ma que ayer celebró el Sr. Becerra con el mi
nistro de la Gobernación. 

Parece que se trató de asuntos electorales. 
Acaso quedarían ultimadas las bases de la coau-
cion. 

Hay quien supone que se regateó por una y 
por otra parte la distribución de distritos. 

La visita de Pidal al cardenal Moreno ra* mi 
simple acto de cortesía; pero así y todo, fue 
asunto de conversaciones. 

* 
En el bolsín de anoche subían los fondos, y 

volvían á bajar luego. 
m 

aACET&SSL SIA 8 SI 7IBBBB0 
Guerra. — Decreto nombrando al brigadier D. José OB-

vares gobernador militar de Córdoba. 
—Circular disponiendo la distribución de los 45.000 

hombres llamados al servicio activo entre las diferentes t i 
mas del ejército. 

£»/»<&.—Reales decretos admitiendo á D. Francisco b « -
rano y Domínguez la dimisión del cargo de embajador ex
traordinario y plenipotenciario cerca de la República fran
cesa, y nombrando para el mismo á D. Manuel Silyela. 

Haeimda.—Decretos referentes á la organización de U 
Dirección de la Deuda, inspección de Hacienda y el seril-
cio de las delegaciones de provincias. 

Gracia y ^«MjftVio.—Resoluciones respecto al personal de 
jueces. 

Vacante.—El titulo de conde de Samitier. ESTADO DEL TIEMPO 

La zona de las fuertes presiones disminuye y se desyí* 
de la parte occidental de Europa, internándose en el Atlán
tico. 

Con este motivo la columna mercurial ha experimentad» 
en nuestro país un descenso notable, y la tetnperatur» no 
•dénos en su aumento. 

El viento NE. sopla frió, y es causa de que en los valo
res mínimos se observe temperatura algo baja; pero est» 
salo sucede en ambas Castillas y provincias del Norte, pnet 
en las demás el tiempo parece modificarse aparentemente. 

La mínima presión se encuentra en Huesca y la máxima 
en Tarifa. 

El tiempo que venimos disfrutando es inseguro. 
La temperatura de ayer , á la sombra, según los se

ñores Aramburo, ha sido la siguiente: 
A las ocho de la mañana, 5° sobre o; á las doce, 11 ; 

i las cuatro de la tarde, 10°; máxima, 13"; mínima, 3*. 
Barómetro, 710 milímetros; tiempo variable^ ^ ^ ^ 

BOLSA S£ UASSIB SEL 6 SI FSBBSBO SS BBi. 

FONDOS PÚBLICOS 

El próximo domingo se verificará en cl teatro de Apolo el 
segundo concierto de la Union artístico musical, bajo la di
rección del maestro Empino. En el mism6, además de varias 
obras nuevas de autores aplaudidos, se ejecutará al piano 
por el notable artista Sr. Zabalza el segundo concierto de 
Mendelshom, obra de mérito extraordinario. 

Hoy jueves tendrá lugar el primer baile de convite que la 
empresa del teatro de la Comedia da en obsequio de todos 
los señores abonados. Los billetes se recogen en contaduría, 
previa la indispensable presentación del recibo de abono. 
El baile promete estar brillantísimo. La orquesta será diri
gida por el maestro D. Pablo Barbero. 

Esta noche temdrá lugar en el tearo de Novedades la 
primera representación de la extraordinariamente aplaudida 
comedia de magia La cola del gato, dirigida por el primer 
actor D. José Mesejo. 

La Correspondencia de anoche publica la siguiente no
ticia: 

«La empresa del teatro Martin nos ruega hagamos cons
tar, que dfspues de los muchísimos gastos que se la han. ori
ginado para poner en escena para el beneficio del Sr. San-
ehez la zarzuela de repertorio El sarao y ¡» soirét, ha sido 
prohibida su representación por haberla elegido la señora 
Baeza para su beneficio.» 

Ha dejado de pertenecer á la compañía del teatro Lara 
el «preciable actor cómico D. Ricardo Valero. 

La nueva producción que acaba de escribir el Sr. Sellé» 
se pondrá e» escena en el teatro de 1* Comedia en los últi
mos dias del presente mes. 

Cen motivo de haber dejado de pertenecer á la compañía 
del teatro Lara el actor I). Ricardo Valero, han tenido que 
suspenderse las representaciones del aplaudido juguete del 
Sr. Gorriz Thie de yernos, que se reanudarán tan luego como 
haya ensayado el papel que aquél desempeñaba otro actor 
del mismo teatro. 

Lá tardanza no ser.i mayor de dos ó tres dias. 

RUMORES 
En el campo sagastino parece que se ha dado 

el grito ¿e Bálvese el que pueda. -
Es opinión general que para los amigos del 

presidente del Congreso nuUa eét reátínptio, y 

Deuda perp.* al 4i00 int. 
Id. id. pequeños 
Id. id. fin corriente 
Id. id. fin próximo 
Id. id. al 4][00 exterior. 
2 OjO extenor 
3 OíO amortizable ext . . . 
Deuda amortiz, al 4 OjO. 
Id. id. pequeños 
Bill, hipot. de Cuba.. . . 
Cédulas hipot al 7OíO... 
Id. id. al 5 OíO 
Id. id. al 6 OíO 
Aciones B.° de España 
Id. id. Castilla .••• 

ÚLT.PREC. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dlM feeba. 
París 48 dias vista . . . 

MOVIMIENTO. 

62-25 
62-50 
62-40 
62-50 
61-20 
61-20 
00-00 
74-00 
74-20 
94-00 
00-00 

102-15 
91-50 

267-00 
00-00 

00,00 
00,00 

Alta. 

25 
20 
» 

» 

» 

A^o. 

íO.OO 

0,1» 

0,50 
» • 

o.ao 

0,50 

"'"••» 

BOLSÍN DE LA NOCHE 
Contado, 62,25. 
Fin de raes, 62,25. 
Sin operaciones ni cambios, 

lanffÁeoLos FABA BOT. 

Teatro Real.—A las 8 iis.—Función 79 de aleono. 
—Tumo 2." impar.—La Gioconda. 

Español. —A las 8 ip.—Función 7.'de abono.—Ton» 
impar Piensa mal... ¿y acertarás?—La» gracias de GcdeoOk 

Comedia.—A las 8 ij».—Función ai de «bono*-' . 
Turno 3.° impar.—La chana.—¿Nos casamos?—Interino 
por el sexteto. • • ¿¿i_, 

A la ana de la noche bule de convite para lot i d B « s 
abonados. 

Zarsaela .—A las 8 112.—Función 15» «« «>ono.— 
Tumo impar.—Mártires ó delincuentes.—A cual más loco. 

Teatro y circo de Pr ioe .^A las 8 i i».-Función 96 
de abono.—Tumo par.—(Beneficio de doña Coasuelo MM»-
tañés.)—La Moscou.—EJ grüo del pneblo. . ^ • 

Novedades.--(Empresa DucMcal.)—(G»» reb^a.}— 
8 112 —La cola del gato. < l i l . ' ' 

Variedades.. A las 8 ip—De la noche í « « ^ a -
na.—Segundo acto. —L« «í»» y los caracoles. — Hoy 

*»^f',^y;,', 1̂1-̂  _ 11 (I ' 
EsTABLSCnUENTO TffO<**F>«> DE lUHUEL G. HipHA^DMl 

íOtrM, 16 diputad*' 
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da 

P a p e l de tü ía . 
OBJETOS 

de 

EMcritoiie. 

ALMACEIÍ D E k í E L 
DE 

MArSUEL GASCÓN 
Magdalena, 24. 

DEPÓSITO 
de 

Cartones , 

C e r i l l a s 
fos fór icas . 

B L A N C O ASENJO 
Ls tala de anilla (norela) ] peseta 
Pared per medio (poema) 1 > 
Peniunbra (poesías y poemas) 3 > 
Cuentos y novelas 2 > 

l a s obras annadadas se hallan de venta en los principales Hbrerias de Madrid. 

C A M I S E R Í A D E R I V A S , P R Í N C I P E , 11 
Casa especial en artículos de novedad para regalos, de las mejores fábricas extranjeras. Guantes, corbatas, 

géneros de punto. 
Depó.sito del renombrado Smven éi Bthés, el mejor jabón para familias á 2 pesetas caja con tres pastillas. 

LECCIONES 
SOBRE EL SERVICIO Y EMPLEO TÁCTICO DE LA ARTILLERÍA EN CAMPAÑA 

POR EL CORONEL CAPITÁN DEL CUERPO 

DON LEOiCIO MAS Y ZALDUA 
PRECIO: 30 REALES EN MADRID, 32 ÉN PROVINCIAS 

Log pedidos á la Dirección General de Artillería. 

GRAN ÉXITO EN PARÍS 

VELOUTINE ^ HABLES FAY 
Polro de arroz especial preparado con bismuto invisible y adherente, da al cutis frescura 

y trasparencia.—Inventor, Charlee Fay, rué de la Paix, París.—Se vende en las farmacias, 
perfumerías, peluquerías y tiendas de quincalla.—Desconfiar de las falsificaciones.—Se vende 
en las principales formadas. 

MARÍA DE LOS ANGELES 
NOVELA ORIGINAL DE DON JOSÉ NAVARRETE 

{Segunda edición.) 

Se vende al precio de 4 pesetas en la cesa íditorial de los Sres. Bueno y Compañía, Plaza 
de Bilbao, 5, bajo, y en las principales librerías. Se remite á provincias franco de porte pré-
TÍo envió de su valor en sellos ó libranza. 

AIMANAOÜE DE LA ILUSTRACIÓN 
Acaba de publicarse este magnífico libro, único en su clase, y digno de figurar aun en el 

más modesto gabinete. 
Sus elegantes grabados y amena lectura, contribuirán á dar á conocer una vez más la 

Ama ya adquirida del 8r. de Carlos. 
SE VENDE EN LAS PRINCIPALES LIBRERÍAS. m—j 

V M Ü * OCCOCONIA 
rotírOS DE IBBOZ MADRID CALIEDE DON MABTIN a 

[ TOCADOS 'I 

INVEV1Ta8ES.DEL JIBOH 

n<miu 

..# í. 

Privilegiado 

FBAHCIA 

DE 
LOS REY S LICORES 

KOCROV 
Privilegiado 

en 
ESPAÑA 

L I Q U E U R O R I É N T A L E 
Este maravilloso licor de exquisito RVtsto y delicioso aroma, aventaja por sus buen.t.s cuaüilades V 

todos los conocido.s hasta el día y usado con el Thé hace la bebida más deliciosa. Sus condiciones si» 
rival, le dan un lugar preferente en todas las mesas de buen tono. 

No encomiamos las demás circunstancias especiales de este licor; el piiblico juzgará de su hondn! 
Bástenos sólo decir que obran en nuestro poder los informes de acreditados doctores en química y ine 
dicina, declarándolo el más aromático, aperitivo j " digestivo de todos los conocidos ha&ta el (¡ía. 

PUNTOS DE VENTA. 
Almacén de Coloniales de Mr. J. Levis, Mayor, 39, y en las oficinas de anuncios de este neiiódico 

y en los principales cafés y establecimientos de ¡a corte. 
Precio, 7 pesetas botella. Al por mayor ó sea por una docena de botellas en adelante, se Ivará una 

bonficacion de 20 por 400. 

SASTRERÍA MILITAR DE LA VIUDA É HIJOS DE FOlX 
CONTRATAS DE VESTUARIO PARA LOS CÜKRPOS DEL EJERCITO 

FÜEK CARRAL. 22, PRINCIPAL 

CAFÉS FINÍSIMOS 
nE 

VENANCIO VÁZQUEZ 
Puerto Rico. I Caracolillo, 
Mezcla. | Moka. 

En paquetes de i i 5 y 230 gramos. 

C H O C O L A ^ T E S S E L E C T O S 
DESPACHO: CUATRO CALLES Y EN LOS ULTRAMARINOS. 

FRANCISCO NEL-LO .'ERRA 
D E P Ó S I T O D E C A R B O N E S M I N E R A L E S I N G L E S E S 

PAEA TODAS LAS INDUSTEIAS 

T A R R A G O N A 
C A T A R R O 

Infalible remedio Norte-Americano de uso exterior, 
Indicado para oradores y cantantes. 

BOTICA DE DON JUAN BONAL. 

16, P L A Z A D E L AlSraKL, 16 
22 Z A P A T E R Í A , B A R Q U I L L O , 

En este establecimiento se encontrará un completo surtido de obra liecha para todas las clases de la so
ciedad, á precios no conocidos en baratura. 

Por poco aumento se hacen á la medida. 
Hay un gran surtido de calzado para invierno. 
Especialidad: botas fuertes de ni&os para aso diario. 

10, BRAVO MURILLO, 10 

CARTUCHOS, PÓLVORA lí EFECTOS DE CAZA i 
I 

FÁBRICA DE 1 

JESÚS ARAMBURO 

CARROS DE MUDANZAS 

DE 0. FEDERICO DELRIEü 
Administraeion principal, calle del Arenal, 7. 

a Imacen de objetos para viaje, en donde el ptiblico 
encontrará á todas horas carros á su disposiciorv 
á los precios siguientes: de 20, 30, 40, 50, 60, 70 y 
80 reales. Para la misma empresa se reciben avi
sos, San Andrés, 14, cocheras; Paseo Areneros, 4, 
fábrica; Pez, 6, manguitería; Mayor, 47, ídem. Se
rrano, 14, ultramarinos. 

PAPELERÍA Y OBJETOS DE ESCRITORIO 

ANDRÉS . G A R C Í A 
23, Alcalá, 23 

{jfunto á las Calatravas.) 

7 Febrero Folletin d« LA BEFÚSLICA (4 

EL DOCTOR HERBEAU 
NOVBIíA OBIQINAL 

J U L I O S A N D E A U 

rentas, y despreciaba soberanamente á. los poe
tas y á los escritores; arrojaba al fuego los li
bros de madama Riquemont, bajo pretexto de 
que las novelas pierden á las mujeres; se burla-
l)a despiadadamente de toda ciencia no relacio
nada con la agronomía ó la veterinaria, y abri
gaba la Intima convicción de que no podía dar
se al entendimiento más alta ocupación que la 
(que él daba al suyo. Tenía cuarenta años, fac
ciones rudas, pero honradotas, un apetito feroz, 
y casi siempre una alegría brutal, demasiado 
grosera para herir á sus víctimas, pero bastan
te pesada para causarles molestia y martiri
zarlas. 

Jjt, señorita Luisa de Marsanges, rica herede
r a de una familia honrada, salla apenas de las 
inocentes alegrías de la infancia cuando el se
ñor Riquemont la pidió en matrimonio. Era 
Imérfeoa, sin más parientes que una abuela que 
no quería morirse sin haber asegurado antes el 
destino de sn nieta. El Sr. Riquemont gozaba en . 
tcÁo el país de una alta reputación de probidad j 
jr de talento: de probidad/porque no robaba á 

nadie; y de talento, porque hacía fortuna. Ma
dama de Marsanges era muy anciana, y veía 
aproximarse la hora de la eterna separación. 

Temblando por el porvenir de Luisa, hizo que 
su miedo se trasmitiera también al corazón de 
la tierna joven. Luisa comprendió, llorando, 
que la muerte de su abuela la dejaría sin apo
yo, sin sosten, y menos quizás por prevenir la 
desdicha que le habían dejado entrever, que por 
proporcionar tranquilidad á los últimos dias de 
su anciana abuela, aceptó la mano que le ofre
cían. Algunas semanas después del casamiento 
de Luisa, madama de Marsanges murió, lleván
dose al cielo toda la felicidad de su nieta. 

Luisa era de un natural fino, delicado, mezcla 
de travesura encantadora y de dulce melanco
lía; la alegre y juguetona infancia no habla 
muerto aún en ella, y ya su corazón se entre
abría á los sueños de la inquieta juventud. El 
primer mes de su residencia en Riquemont no 
estuvo para ella desprovisto de encanto. El se
ñor Riquemont fué enseñándole con orgullo sus 
bosques y sus barbechos, sus colinas coronadas 
de negros trigos, sus prados, en donde pastaban 
los soberbios potros esperanza de su ganadería. 
A Luisa le gustaban los caballos hermosos: ella 
tuvo para su regalo uno muy bonito, ardiente 
en la carrera, dócil á la voz de su linda amazo
na. Fué para ella una inmensa alegría la de sen
tirse arrebatada, los cabellos al viento, por el 
galope de un rápido corcel. 

Llegaron á Ajar suatencioa y á despertar su 
curiosidad los trabajos del campo. Todo era 

nuevo para ella: el Sr. Riquemont se lo explica
ba todo. Ella visitó los establos y hasta tuvo 
una ternera de su predilección. A la caida de la 
tarde, ella se distraía viendo pasar los rebaños 
por la explanada cuando volvían de pastar. Se 
estaba entonces en la época de la siega ó iba á 
ver cortar los trigos, y regresaba todos los dias, 
sentada sobre las doradas espigas, arrastrada 
por los bueyes rumiadores. Tuvo nidos de per
dices, tuvo sus pájaros y sus flores. Ella apren
dió á batir la nata, menos blanca que sus blan
cas manos. En una palabra, ella gobernó su ho
gar con la alegría de una reina de quince años. 
Desgraciadamente todas aquellas felicidades no 
eran,suflcientes á satisfacer la energía de un 
corazón de diez y ocho años. 

Al cabo de un mes Luisa llegó á apercibirse 
de que toda la actividad espiritual del Sr. Rique
mont era absorbida por el cultivo de los cam
pos y la cría de los caballos. Ella pidió libros, y 
el Sr. Riquemont le aconsejó que leyese, me
ditando mucho sobre ella. La casa ráatiea. Un 
dia, entre una disertación sobre el manteni
miento de las praderas artificiales y una discu
sión sobre el esparaván de un jumento, ella 
procuró deslizar algunas frases literarias, y el 
Sr. Riquemont le significó que él sentía horror 
hacia las mujeres pedantes y de gustos litera
rios. Ella manifestó deseos de ir alguna que otra 
vez á Ambusson, en donde habla visto crecer y 
desarrollarse todas sus afecciones de la infancia, 
y el Sr. Riquemont le manifestó que él detesta
ba la sensiblería y el que las mujeres anduvie

ran en viajes. Durante el primer mes de su ma
trimonio, el Sr. Riquemont habla acompañado 
á Luisa en todas sus excursiones. 

Al cabo del mes, «Luisa, le dijo, ya conoce» 
el país y sus costumbres; no debemos, pues, 
molestarnos más el uno por el otro, querida niña; 
yo me voy á mis quehaoeres, y te dejo á tí con 
tus entretenimientos.» A partir de aquel dia, el 
Sr. Riquemont no volvió á su casa más que 
para comer y para dormir. Luisa quiso quejarse 
de la soledad en que se pasaba los dias, y el se
ñor Riquemont le preguntó muy seriamente si 
estaba loca. Ella le pidió consentimiento para 
hacer que frecuentasen el castillo algunas per
sonas de la ciudad, y el Sr. Riquemont contostó 
que las amistades nuevas eran peligrosas. 

La pobre niña tuvo algunas deferencias para 
con el viejo cura del lugar, y el Sr. Riquemont 
gritó que no le gustaban los jesuítas ni los gaz
moños, y que no consentiría, bajo ningún pre
texto, que su mujer hiciese migas con hipócri
tas. Al segundo mes de su matrimonio, Luisa 
se paseaba sola á lo largo ile los setos, y mu
chas lágrimas hablan corrido ya de sus ojos. 
Se aproximaba el otoño, esa estt^cion de las 
tristes melancolías, y Luisa vio marchitarse 
sus hermosas horas y caer con las hojas de los 
árboles. 

Pasaba Sus solitarias horas en el parque, in
quieta, desocupada, mezclando el duelo do su 
alma al duelo de la naturaleza. En este estado 
vio, durante algunas semanas, al sol declinar 
en el cielo y & la juventud en su corazón. Su 


